
Extraordinario núm. 37 - Viernes, 12 de junio de 2020
página 14 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de Fomento, InFraestruCturas  
y ordenaCIón del terrItorIo

Orden de 8 de junio de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, 
para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de la vivienda habitual.

La Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía tiene 
por objeto garantizar el derecho consagrado en la Constitución Española y el Estatuto 
de Autonomía de Andalucía a una vivienda digna y adecuada, del que son titulares las 
personas físicas con vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
estableciendo que los recursos económicos de la Administración de la Junta de Andalucía, 
incluidas la gestión de las ayudas estatales, dará preferencia, en el marco establecido en 
los planes de vivienda, a los grupos de especial protección con menor índice de renta.

La emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, elevada a pandemia 
internacional por la Organización Mundial de la Salud el día 11 de marzo de 2020, 
ha supuesto la necesidad de adopción de medidas extraordinarias para contener la 
progresión de la enfermedad, mediante la declaración del estado de alarma establecido 
en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, estado que 
ha sido objeto de sucesivas prórrogas. Estas medidas han contribuido a una disminución 
de actividad económica del país, con la pérdida temporal o definitiva de empleos y la 
situación de disminución de ingresos de muchas familias, que conlleva en muchos casos 
vulnerabilidad residencial.

Para paliar estas circunstancias, el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, establece en los apartados 1 y 2 de su artículo 10 que «mediante 
Orden del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se incorporará al Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, un 
nuevo programa de ayudas al alquiler, denominado «programa de ayudas para contribuir 
a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda 
habitual», que tendrá por objeto la concesión de ayudas al alquiler, mediante adjudicación 
directa, a las personas arrendatarias de vivienda habitual que, como consecuencia del 
impacto económico y social del COVID-19, tengan problemas transitorios para atender al 
pago parcial o total del alquiler y encajen en los supuestos de vulnerabilidad económica 
y social sobrevenida que se definan, y que incluirán en todo caso, como mínimo, las 
situaciones definidas en el artículo 5 del propio Real Decreto-ley. 

Con fecha 11 de abril de 2020 se ha publicado la Orden TMA/336/2020, de 9 de 
abril, por la que se incorpora, sustituye y modifican sendos programas de ayuda del 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10, 
11 y 12 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-
19, incorporando de forma inmediata al Plan Estatal el nuevo programa de ayudas para 
contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de la 
vivienda habitual. 

La disposición adicional segunda del referido Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, sobre la aplicación de las condiciones generales del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, establece que a los nuevos programas de ayuda del referido Plan, que se 
relacionan en ese real decreto-ley, ya sea por incorporación, sustitución o modificación, 00
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les serán de aplicación las disposiciones que, con carácter general, se regulan en el 
mismo Plan, salvo las salvedades específicas reguladas en el real decreto-ley.

Por su parte, la disposición adicional tercera del mismo Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, determina que los nuevos programas de ayuda del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, que se relacionan en ese real decreto-ley, ya sea por incorporación, 
sustitución o modificación, podrán ser objeto de los convenios suscritos entre el Ministerio 
de Fomento y las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y de Melilla para la 
ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. Y podrán, por tanto, ser financiados con 
cargo a los fondos comprometidos por ambas Administraciones en dichos convenios.

A tal efecto, la Comisión Bilateral de Seguimiento, regulada en el artículo 74 del Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, y en la cláusula decimoquinta del convenio para la 
ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, que suscribió el 31 de julio de 2018 
el entonces Ministerio de Fomento con nuestra Comunidad Autónoma, podrá incorporar 
los nuevos programas de ayuda en los reajustes presupuestarios que acuerde sobre el 
inicialmente previsto, entre los distintos programas, respetando siempre el marco general 
establecido en el convenio de colaboración y sin que las reordenaciones que se acuerden 
puedan suponer un incremento en las dotaciones presupuestarias a aportar por el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana cada año, ni se prolonguen más 
allá del ejercicio 2021.

La disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, posibilita 
que los requisitos que han de cumplir los beneficiarios de cualquier ayuda al alquiler 
financiada con cargo al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, incluidos los del programa 
de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual, podrán ser verificados por las Comunidades Autónomas 
y por las Ciudades de Ceuta y de Melilla con posterioridad a la resolución de concesión 
de la ayuda, quedando esta condicionada al cumplimiento de los mismos, determinando 
también que las Comunidades Autónomas o las Ciudades de Ceuta y Melilla que como 
consecuencia de la comprobación de los requisitos con posterioridad a la resolución de 
concesión de la ayuda y, en su caso, al pago total o parcial de la misma detecten su 
incumplimiento, habrán de resolver la anulación o suspensión de la concesión de la ayuda 
desde la fecha en la que se hubiere producido el incumplimiento y solicitar, en su caso, el 
reintegro o devolución que procediere conforme a la normativa de aplicación.

La presente orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras para la concesión 
de la ayuda para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 
en los alquileres de la vivienda habitual, en nuestra Comunidad Autónoma, regulando 
los aspectos y determinaciones que tanto el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
como la la Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, ordenan que se establezcan por las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla. Ambas normas disponen que 
las ayudas se concederán mediante adjudicación directa. En base a ello y a las especiales 
circunstancias sobrevenidas por la declaración del estado de alarma, en esta orden se 
determina que las ayudas se concederán en régimen de concurrencia no competitiva, 
previstas en el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo. 

Sus destinatarias serán aquellas personas físicas que en su condición de arrendatarias 
de vivienda habitual, como consecuencia del impacto económico y social del COVID-19, 
tengan problemas transitorios para atender la pago parcial o total del alquiler, atendiendo 
también de manera específica el objeto de este programa, a la concesión de ayudas para 
hacer frente a la devolución de las ayudas transitorias de financiación recogidas en el 
artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. 

La presente orden se elabora conforme a lo dispuesto en la Orden de 20 de diciembre 
de 2019, de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, por la que 
se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de 
la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 00
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no competitiva, considerándose su texto articulado parte integrante de estas bases 
reguladoras que se desarrollan, no exigiéndose que junto con la solicitud se deba aportar 
ningún otro documento.

Se recoge en el cuadro resumen de las bases reguladoras, que antes de proponerse 
el pago, las personas beneficiarias deberán acreditar que se hallan al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que 
no son deudoras de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

Se incorpora la posibilidad de abonar un importe superior al 50 por ciento de la 
subvención concedida de forma previa a la justificación, ya que el importe máximo de la 
misma no podrá superar los 5.400 euros, inferior al importe establecido en el artículo 124.4 
del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Para la elaboración de estas bases reguladoras se ha tenido en cuenta lo establecido 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento de aplicación, en el texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, así como en la Orden de 20 de diciembre de 2019, de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, por la que se aprueban 
las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de 
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, 
por lo que la gestión de estas subvenciones se realizará de acuerdo con los principios de 
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia 
en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante y eficiencia en 
la asignación y utilización de los recursos públicos.

De igual manera, en el desarrollo de estas bases reguladoras se ha cumplido lo 
dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía, referente a la transversalidad del principio de igualdad de género, 
de tal manera que este ha informado todo el proceso de elaboración y aprobación de esta 
disposición.

Además, se cumplen con esta iniciativa legislativa los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia que exigen 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, así como el artículo 7 del Decreto 622/2019, 
de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y 
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

Es evidente el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia en el 
interés general de las ayudas que se regulan, siendo la orden que aprueba las bases 
reguladoras el instrumento normativo que puede garantizar su consecución. Esta norma 
contiene estrictamente la regulación imprescindible para la consecución de los objetivos 
perseguidos, por lo que es acorde con el principio de proporcionalidad. Se cumple también 
el principio de seguridad jurídica. En cuanto al principio de transparencia, se le dará la 
ordenada publicidad a través del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y mediante su 
publicación en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía. Y respecto al principio de eficiencia, la norma sólo impone las cargas 
administrativas estrictamente necesarias para garantizar la idoneidad de su concesión, y 
que son exigidas por la Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, que incorpora las ayudas al 
mencionado Plan Estatal.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 118 del 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, el 
artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, 00
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y los artículos 44 y 46 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, 

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas, en régimen de 

concurrencia no competitiva, para contribuir a minimizar el impacto económico y social 
del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual.

2. Estas bases reguladoras se componen de: 
1.º  Texto articulado: las bases que se aprueban se ajustan a las bases reguladoras 

tipo aprobadas por la Orden de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases 
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva 
(BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2019), por lo que el texto articulado de 
dichas bases reguladoras tipo forma parte integrante de las bases reguladoras 
que se aprueban en virtud de esta orden.

2.º  Cuadro resumen de la línea de subvención regulada por la presente orden.

Disposición adicional primera. Delegación de competencias.
Se delega en las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Fomento, 

Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico la competencia 
para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en estas 
bases.

Disposición adicional segunda. Habilitación. 
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de Vivienda para dictar cuantas 

resoluciones sean necesarias para la correcta aplicación e interpretación de la presente 
orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de junio de 2020

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Ayudas en régimen de concurrencia no competitiva incluidas en el “Programa de ayudas para contribuir a 
minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual”, del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, destinadas a sufragar los problemas transitorios para atender el pago del 
alquiler de la vivienda habitual.

1.- Objeto (Artículo 1):
La concesión de ayudas al alquiler a las personas arrendatarias de vivienda habitual que, como 
consecuencia del impacto económico y social del COVID-19, tengan problemas transitorios para atender el 
pago total o parcial: 
1. Del alquiler de su vivienda habitual. 
2. De la devolución de  aquellas ayudas transitorias de financiación que hayan solicitado para el pago de 
la renta de su vivienda habitual, reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

Pago total o parcial: 
1. Del alquiler de su vivienda habitual. 
2. De la devolución de aquellas ayudas transitorias de financiación que hayan solicitado para  el 
pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas en el art. 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:

No.

Si

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
- Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias 
en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 

- Orden TMA/336/2020, de 9 de abril,  que  incorpora, sustituye y modifica sendos programas de ayuda 
del citado Plan Estatal, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10,11 y 12 del Real 
Decreto-ley 11/2020, por la que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19. 

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:

Podrán ser beneficiarias de las ayudas convocadas, las personas físicas que en su condición de 
arrendatarios de vivienda habitual, acrediten estar en situación de vulnerabilidad económica y 
social sobrevenida a consecuencia del COVID-19, definida en el artículo 5 del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19,con las limitaciones del apartado 3 del mismo. 
Se presentará una solicitud por vivienda habitual, con independencia del número de titulares del 
contrato de arrendamiento.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
1. Se requerirá la concurrencia conjunta, de los siguientes requisitos: 

a) Que la persona sea titular de un contrato de arrendamiento de vivienda habitual  y que esté al 
corriente en el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020. 

b) Que la persona solicitante pase a estar en situación de desempleo, expediente de regulación 
temporal de empleo (ERTE), o haya reducido su jornada laboral  y en caso de ser trabajador por 
cuenta propia, haya cesado en su actividad o reducido el volumen de facturación de su actividad 
al menos en un 30 por ciento. En cualquiera de los casos el conjunto de los ingresos netos de los 
miembros de la unidad familiar, no alcance en el mes completo anterior a la solicitud de la ayuda 
el límite de: 
-  Tres  veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (en adelante IPREM) con 
carácter general.
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- Cuatro veces IPREM si  alguno de los miembros de la unidad familiar tiene declarada 
discapacidad superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que le incapacite 
acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral. 

- Cinco veces IPREM si la persona titular del contrato es persona con parálisis cerebral, con 
enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual 
o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de 
discapacidad reconocida igual o superior al 65 por ciento, así como en los casos de enfermedad 
grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar una actividad 
laboral.

  El límite correspondiente de los señalados anteriormente se incrementará en: 
0,1  IPREM por cada hijo a cargo en la unidad familiar.

0,15  IPREM por cada hijo a cargo en el caso de unidad familiar monoparental.

0,1  IPREM por cada persona mayor de 65 años miembro  de la unidad familiar, cumplidos a la fecha 
de la presentación de la solicitud.

c) Que la renta arrendaticia, más los gastos y suministros básicos, resulte superior o igual al 
35 por ciento de los ingresos netos correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la 
presentación de la solicitud, que perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar. A 
estos efectos, se entenderá por «gastos y suministros básicos» el importe del coste de los 
suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, de los servicios de 
telecomunicación fija y móvil, y las posibles contribuciones a la comunidad de propietarios, 
todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario. 

d)No podrá ser beneficiaria la persona arrendataria, cuando ella o cualquiera de las personas que 
componen la unidad familiar sea propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España. 
No supone el incumplimiento de este  requisito:
 -el que la propiedad o el derecho sobre la vivienda se haya obtenido por herencia o mediante 
transmisión mortis causa sin testamento, y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
 -cuando siendo titulares de una vivienda, acredite la no disponibilidad de la misma por causa de 
separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad de su titular o de alguna de las personas que conforman la 
unidad de convivencia. 

e) No podrá ser beneficiaria la persona arrendataria, cuando la persona arrendataria o cualquiera 
de las que tengan su domicilio habitual y permanente en la vivienda arrendada tengan parentesco 
en primer o segundo grado de consanguinidad o afinidad con la persona arrendadora de la vivienda, 
ni ser su socia o partícipe, se trate de una persona física o jurídica. 

f) Destinar la vivienda a residencia habitual y permanente, en los términos a los que se refiere 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y 
modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no 
residentes y sobre el patrimonio.

2. A los efectos de lo previsto en esta base se entenderá por unidad familiar la compuesta por la 
persona titular del contrato de arrendamiento, su cónyuge no separado legalmente o pareja de 
hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan en la vivienda, incluyendo 
los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar, y, de estos últimos, el 
cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita siempre que resida en la vivienda. 

Por otra parte, se consideran hijos a cargo de la unidad familiar aquellos a los que se refiere 
el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas; tomando como límite de ingresos máximo 666,66 euros percibidos en el mes anterior a la 
presentación de la solicitud y como fecha del límite de edad, 25 años , el mismo día de su 
presentación.

Para ello será necesario acreditar el empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la 
vivienda, con referencia al  momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los 
seis meses anteriores, salvo que el contrato de arrendamiento tenga una antigüedad inferior a 
seis meses, en cuyo caso la acreditación del  empadronamiento se referirá al momento de la 
presentación de la solicitud. No se incluirán en la misma aquellas personas que no estén 
empadronadas en la vivienda. 

3. En caso de solicitar esta ayuda para hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de 
financiación del artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, deberá destinarla a la 
amortización del préstamo. Únicamente cuando se haya cancelado la totalidad del préstamo, siendo 
el importe de éste inferior al de la ayuda concedida en aplicación de este programa, podrá 
destinarse a cubrir el pago de nuevas mensualidades de renta o de importes superiores de la misma 
hasta alcanzar el total de la ayuda recibida. 

4. No estar incursa la persona beneficiaria en ninguna de las prohibiciones a que se refiere el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Período subvencionable, entendiéndose por tal los seis meses de renta de alquiler que se 
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subvencionan. Comprende seis meses completos y consecutivos. El mes de inicio es determinado por la 
persona solicitante, debiendo reunir los requisitos  desde ese momento. El período podrá iniciarse 
entre  abril y septiembre de 2020.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación del procedimiento de concesión:
Todas.

Ninguna.

Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 100 por ciento renta arrendaticia.

Cuantía máxima de la subvención: 900 euros al mes máximo seis mensualidades. Y con un importe máximo de 
5.400 euros en el supuesto de haber accedido a las ayudas transitorias de 
financiación recogidas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020.

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma: La ayuda podrá tener un importe inferior al expresado en los apartados anteriores en caso 
de ser la última a abonar antes del agotamiento del crédito, o cuando se trate de 
compatibilizar con otras ayudas conforme a lo establecido en el dispositivo 7 de la Orden 
TMA 336/2020, de 9 de abril.

5.b).1º. Gastos subvencionables:
La renta de alquiler teniéndose en cuenta como máximo la que figure en el contrato de arrendamiento, 
salvo que en la solicitud figure una renta inferior. En su caso, las cuotas de devolución de la
ayuda transitoria de financiación.

5.b).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.c) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Período subvencionable, entendiéndose por tal el definido en el apartado 4.b).

5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.f) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
Período subvencionable,entendiéndose por tal el definido en el apartado 4.b). 

5.g) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.h) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

00
17

33
77



Extraordinario núm. 37 - Viernes, 12 de junio de 2020
página 21 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

(Página  4 de 11) (Página  4 de 11) 

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad  procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso: La ayuda de este programa, con independencia de que se haya suscrito o no un 
préstamo en virtud de lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto-ley 
11/2020, definido en la orden  TMA/378/2020, de30 de abril, es compatible con 
cualquier otra ayuda al alquiler que viniere percibiendo la persona 
arrendataria, incluso si fuera con cargo al propio Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, siempre y cuando el total de las ayudas no supere el 100 por ciento 
del importe del alquiler del mismo período. En caso de superarlo, si la ayuda 
correspondiente a este programa fuese concedida, se reducirá en la cuantía 
necesaria hasta cumplir con dicho límite.

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
No.

Si

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje:

La Unión Europea participa, a través del fondo: 

en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:

Administración General del Estado. Porcentaje: 100 por ciento.

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí.

Identificación:

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes particularidades y contenido:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).
9.a). Posibilidad de subcontratación:

Sí. Porcentaje máximo: 
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No.

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la subcontratación:
Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente 
documentación:

En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente 
documentación:

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).
10.a). Obtención del formulario:

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

En las sedes de los siguientes órganos:

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación 
del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico   de la provincia 
en la que esté ubicada la vivienda objeto del contrato de 
arrendamiento.

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de 
la dirección electrónica https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-

solicitar.html

         en los siguientes lugares y registros:
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a relacionarse a través de medios

electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado, presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros 
electrónicos:

- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado, presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes lugares y 
registros:
Si bien, con el fin de agilizar su tramitación  la presentación será preferentemente electrónica, 
los anexos I, II y III podrán también  presentarse  en cualquiera de los Registros previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Preferentemente en la Delegación Territorial de 
Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de la 
provincia en la que esté ubicada la vivienda objeto del contrato de arrendamiento.

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes sistemas de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes en el mismo, determina el inicio del plazo para dictar la resolución expresa y 
notificarla.

Registro del órgano competente para su tramitación.
A todos los efectos, se entenderá que la presentación de un formulario de solicitud/
subsanación,anexo I, anulará el presentado con anterioridad.

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12).
11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se publicarán en:

Convocatoria: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

El extracto de la convocatoria: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
El plazo de presentación es : 

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

12.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 
Persona titular de la Jefatura del Servicio de Vivienda de la Delegación Territorial de la Consejería 
competente en materia de vivienda, según la ubicación de la vivienda habitual objeto del contrato de 
arrendamiento.

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Análisis de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: 
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Persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de vivienda, según 
la ubicación de la vivienda habitual objeto del contrato de arrendamiento. 
que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: La persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda.

Órgano/s colegiado/s: 
No

Si

Denominación:

Funciones:

Análisis de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:

Vocalías:

Secretaría:

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

13.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

14.- Documentación (Artículo 10 y 17):
14.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

El formulario de presentación de documentación/alegaciones, anexo II, contendrá la documentación que se 
recoge  a continuación, y se presentará en el plazo y forma que establezca la convocatoria. Esta 
contemplará la posibilidad de que si la solicitud se presenta estando vigente la declaración del estado de 
alarma, la documentación reflejada en los apartados 2 a 6 pueda presentarse en el plazo de un mes desde su 
finalización.

1. Copia completa del contrato de arrendamiento en vigor, con inclusión expresa del medio y forma de pago 
a la persona arrendadora, y de la acreditación del pago de las mensualidades de enero, febrero y marzo de 
2020, salvo que el contrato tenga una antigüedad inferior, en cuyo caso se acreditará el pago desde el 
inicio del contrato. 

Esta documentación es necesaria para dictar la resolución de concesión de la ayuda. En la convocatoria se 
establecerá el plazo para su presentación, y  podrá establecer la posibilidad de presentación en el mismo 
plazo que el formulario de solicitud/subsanación, anexo I, o en una fecha posterior. Así mismo, en caso de 
que la persona solicitante actúe mediante representación,  se presentará conjuntamente la acreditación de 
la identidad persona representante y su representación.

2. La siguiente documentación acreditativa de la situación de vulnerabilidad económica y social
sobrevenida relacionada en el apartado 4 de este cuadro resumen: 

a)  En caso de situación legal de desempleo, o afectado por un expediente de regulación temporal de empleo 
(ERTE),certificado expedido por la entidad gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía 
mensual percibida en concepto de prestaciones o subsidios por desempleo. 

b)  En caso de  haber reducido su jornada laboral, se acreditará con la copia del contrato de trabajo o 
anexo en el que figure tal circunstancia y la nómina que contenga el concepto de reducción correspondiente 
al primer trimestre de año y al mes en que se haya producido la merma en los ingresos. 

c)  En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, mediante certificado expedido por 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de la Comunidad Autónoma, en su 
caso, sobre la estipulación de la declaración de cese de actividad declarada por el interesado y, en su 
caso desempleo o prestaciones que reciba; así como las autoliquidaciones periódicas de los impuestos que 
correspondan en función de la actividad del obligado tributario solicitante de la ayuda. 

d) En caso de ser trabajador por cuenta propia que haya reducido el volumen de facturación de su actividad 
al menos en un 30 por ciento, presentará las autoliquidaciones periódicas de los impuestos que corresponda 
en función de la actividad del obligado tributario solicitante de la ayuda.
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3.Para acreditar la composición de la unidad familiar y las circunstancias especiales de la misma, se 
presentará:
-  Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho. 
- Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, con referencia al 
momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, salvo que el 
contrato de arrendamiento tenga una antigüedad inferior a seis meses, en cuyo caso el certificado de
empadronamiento se referirá al momento de la presentación de la solicitud. 
- Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para realizar una actividad 
laboral.

4. Se presentarán, facturas correspondientes al coste de los suministros de electricidad, gas, gasoil para 
calefacción, agua corriente, de los servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios. Para este cálculo, se tendrá en cuenta el último mes del 
que conste acreditación o facturas de los gastos o suministros básicos, siempre dentro de los tres meses 
completos anteriores a la solicitud, y en caso de no corresponder las facturas a ese mes completo, se 
prorrateará la cantidad que corresponda. 

Respecto a la renta de alquiler, se tendrá en cuenta como máximo la que figure en el contrato de 
arrendamiento, salvo que en la solicitud figure una renta inferior. 

5.  La no titularidad de otras viviendas se acreditará con nota simple del servicio de índices del 
Registro de la Propiedad de cada uno de los miembros de la unidad familiar. 

En el supuesto de figurar en dichas notas simples, alguna vivienda de la que no disponga el titular,
conforme a lo regulado en el punto 3 del apartado 4.a).2º de este cuadro resumen, será necesario acreditar 
la condición señalada mediante documento público. 

6. En los supuestos que se solicite la ayuda para hacer frente a la devolución de una ayuda transitoria de 
financiación de las reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, se aportará 
justificación acreditativa de concesión del préstamo y sus condiciones. 

7. La comprobación de esta documentación y la verificación de los requisitos que han de cumplir los 
beneficiarios podrá realizarse con posterioridad a la resolución de concesión de la ayuda, quedando ésta 
condicionada al cumplimiento de los mismos. En el caso de detectarse incumplimiento, una vez concedida la 
ayuda, o realizado el pago total o parcial de la misma, se resolverá sobre su  anulación o suspensión 
desde la fecha en la que se hubiere producido el incumplimiento y se solicitará, el reintegro o devolución 
que procediera conforme a la normativa de aplicación. 

14.b) Tipo y soporte de documentos admitidos: 
         Tipo:

Originales.

Copias auténticas.

Copias autenticadas.

Otro:

         Soporte:

Papel.

Electrónico.

Otros:

15.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Tres meses.

16.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
Sí.

No.

17.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
17.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

18. Resoluciones que afecten a la convocatoria (artículos 5 y 12).
Las resoluciones previstas en los artículos 5.5. y 12.2 del Texto Articulado serán publicadas en:
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería de 
Fomento,Infraestructuras y Ordenación del Territorio accediendo al siguiente enlace, https://
juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

19. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
19.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.

Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:
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- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

19.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno,
de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

Sí.

Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias determinantes:

- Limitaciones de la publicación:

No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
20.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
Disminución de la renta arrendaticia y falta de acreditación de requisitos conforme al apartado 14.7.

20.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
20.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:

21.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

22. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

22.a) Medidas de información y publicidad.
22.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 

22.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

22.b) Obligaciones:
22.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:
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22.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está
obligado a comunicar al órgano concedente  el cambio  de  domicilio, de  dispositivo   electrónico o de dirección de correo electrónico:

Hasta la total justificación de las ayudas.

22.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

23.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
23.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

23.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

23.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Ser el importe de la subvención inferior a 6.000 euros y por razones de urgencia por la situación 
existente tras la declaración del estado de alarma por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
Además de tratarse  de un período subvencionable reducido.

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:

establecido en el artículo:  de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
1 100 por ciento. con la resolución Un mes desde final 

del periodo 
subvencionable.

no

23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

24.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.
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Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

25.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: Un mes. , a contar desde:  La finalización del 

periodo subvencionable.
Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

25.c) Documentos justificativos del gasto:
Originales. Se marcarán con una estampilla:

Sí

No

Fotocopias compulsadas.

25.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios: Podrán aportarse en la misma forma dispuesta para la presentación de la solicitud.

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

25.f) Modalidad de justificación:
25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

El Anexo que se apruebe con la correspondiente convocatoria servirá de memoria de actuación 
justificativa, al que se acompañará la relación de documentos acreditativos de los gastos 
realizados con cargo a la ayuda percibida: abono de las mensualidades de renta arrendaticia al 
arrendador o en su caso amortización del préstamo solicitado para  el pago de la renta de su 
vivienda habitual, reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19.
Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
En atención al colectivo en situación de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a 
consecuencia del COVID- 19, al que se destina esta ayuda, se facilita el trámite de la 
justificación elaborando un modelo de  memoria de actuación justificativa.
En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

25.f).3º Cuenta justificativa simplificada:
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Técnica de muestreo que se establece:

25.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

25.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

26.- Reintegro (Artículo 28).
26.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
Falta de acreditación de los datos declarados o incumplimiento de los requisitos y en todo caso lo 
contemplado en el apartado 14.7.

26. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:
Proporción al número de mensualidades que haya existido incumplimiento. 

26.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Persona titular de cada una de las Delegaciones Territoriales de la 

Consejería competente en materia de vivienda.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Jefatura del Servicio de Vivienda de la Delegación 

Territorial de la Consejería competente en materia de vivienda, según la 
ubicación de la vivienda habitual objeto del contrato de arrendamiento.

- Resolver el procedimiento de reintegro: Persona titular de cada una de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería competente en materia de vivienda.

 27.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:  Persona titular de cada una de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería competente en materia de vivienda.

- Instruir el procedimiento de sancionador: Persona titular de la Jefatura del Servicio de Vivienda de la Delegación 
Territorial de la Consejería competente en materia de vivienda, según la 
ubicación de la vivienda habitual objeto del contrato de arrendamiento.

- Resolver el procedimiento de sancionador: Persona titular de cada una de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería competente en materia de vivienda.
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